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AllT.: Presentación de fecha 9 de octubre de2009, efectuada ante esta
Superintendencia por Don Diego
Correa Pereira.

MAT.: Solicitud de Acceso a Ia Información
Pública. LeyN" Z0.2BS.

DE: SUPERINTENDENTA DE PENSIONES

SEÑOR DIEGO CORREA PEREIRA

Mediante su presentación indicada en antecedente, usted recurrió a esta Superintendencia
invocando la Ley N" 20.285, sobre Acceso a la Información pública, efectuando las siguientes
consultas en relación con las Bases de Datos personales que maneja este organismo:

1'- ¿Tiene la Superintendencia de Pensiones, registros o base de datos personales, definidos en laLeyN" 19.628?

2.- ¿cuéntos regishos o bases de datos maneja esta superintendencia?

3'- ¿Se ha cumplido con el deber de Regisho a que se refiere el artículo 22 dela Ley N" 19.62g?

4" En cuanto al tratamiento de Bases de Datos que han sido obtenidas de fuentes no accesibles alpublico ¿Qué medidas de seguridad se han adóptado para asegurar el debido secreto de estos
datos?

5'' ¿Para qué fines de su competenciautilizala Superintendencia de pensiones la o las Bases de
Datos que maneja, que justifiquen ra existencia de dlicho registro?

6'- ¿Tiene esta Superintendencia un Departamento o Diüsión .n.*gádu de velar por eltratamiento de los datos personales, don¿e los titulares puedan ejerJer sus facultades de
cancelación (destrucción de datos almacenados en registros o bases de datos), modificación
(cambio en el contenidos de los datos almacenados), blóqueo (suspensión temporal de cualquier
operación de hatamiento de los datos almacenááos), e información (acceso a sus datos
personales)?

7'- ¿Qué Soporte técnico (digital o archivos materiales) utilizael Servicio para el tratamiento de
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datos personales?

8'- ¿Dispone la Superintendencia de un procedimiento automatizado de transmisión de datos (dar
a conocer de cualquier forma los datos de carácter personal a personas distintas del titular, sean
determinadas o indeterminadas) que resguarde los áerechos di los titulares y que diga relación
con las tareas y finalidades de los organismos participantes?

. Sgbre el particular, cabe señalar que la Ley No 20.285 dispone en su artículo quinto que
en virtud del principio de lransparencia de la función pública lás actos y resoluciones de los
órganos de la Adminishación del Estado, sus fundam.ntor, los documentos que les sirvan de
sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación
son públicos, salvo las excepciones que esiablece la propia tey y tas previstas en otras leyes dequórum calificado.

Agrega el inciso segundo del referido artículo quinto que también es pública la
información elaborada con presupuesto público y toda otra inform*io" que obre en poder de los
órganos de la Administración, cualquióra sea su formato, soporte, fecha de creacióno origen
clasificación o proces¿rmiento, a menos que esté sujeto a las excépciones señaladas.

En relación con las consultas planteadas, serán respondidas en el mismo orden en que
fueron formuladas, así en relación ron la pregunta: ¿Tiene la Superintendencia de pensiones,
registros o base de datos personales, definidosán h Láy N" 19.628?; en caso positivo ¿Curántosregistros o bases de datos maneja?, puedo informar a usted qur rrtu Superintendencia recibe
sistemáticamente las siguientes Bases de Datos:

a) Base de Datos de Afiliados, cotizantes, pensionados y Fallecidos,
b) Base de Datos de Afiliados al Seguro de Cesantía,
c) Base de Datos de Historias Previsionales de Afiliados Activos, Pensionados y Fallecidos,
d) Base de Datos de Afiliados fallecidos con saldo en la Cuenta de Capitalizacibnlndividual,
e) Base de Datos de Proyección personalizada de pensiones,
f) Base de Datos del Sistema de Pensiones Solidarias, adminisfiado por el Instituto de previsión
Social,
g) Base de Datos del Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de pensión (SCOMP),
h) Base de Datos de Bono de Reconocimiento - Depósito Central de Valores,
i) Base de Datos de Afiliados al Seguro de Cesantía que se encuentren haciendo uso de un
permiso pagtado para capacitación y con acceso a beneficios fransitorios de Seguro de Cesantía
(Fuente: Administradora de Fondos de Cesantía),
j) Base de Datos de Afiliados al Seguro de Cesantía que se encuentren haciendo uso de un
prcrmiso pactado para capacitación y con acceso a beneficios transitorios de Seguro de Cesantía
(Fuente: Sence),

f) lase de Datos que contiene el archivo de personas relacionadas y con acceso a información de
las inversiones de los Fondos de pensiones.
l) Base de Datos con los antecedentes de los postulantes a inscribirse en el Registro de Directores
a que se refiere el artículo 155 del D.L. No 3.500, de 19g0,
m) Base de Datos con la información enviada por los suscriptores a nonnas en triímite,
n) Base Datos del sistema de Garantía Estatal.
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o) Base de Datos de Desafiliaciones del Sistema de Pensiones del D.L. No 3.500, de 19g0,p) Base de Datos-co¡ todas las presentaciones que ingresan a la Superintendencia, denominadaSistema General de Correspondencia, y
q) Base de Datos de Consultas y Reclamos.

De las Bases señaladas se encuentran registradas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo22 de la Ley N' 19.628, las de Afiliados Faileádos con saldos en la cuenta de Capital izaciónIndividual; las de Afiliados al Seguro de Cesantía; la de Afiliados a las Administradoras deFondos de Pensiones y la de Consultas y Reclamos.

En relación a la pregunta No 4, que se refiere a las medidas de seguridad adoptadas para
asegurar el debido secreto de los datos, én el caso de Bases de Datos qu.ih* sido obtenidos defuentes no accesibles al público, cabe señalar que esta Superintendenciá cuenta con las siguientesmedidas de seguridad:

a) Profesionales calificados y de confranzapara la operación de las Bases de Datos;b) Existe un acceso restringido a las aplicaciones que usan Bases de Datos, mediante
username y contraseña;

c) En algunas- aplicaciones que usan Bases de Datos, existen perfiles que habilitan orestringen el acceso de los datos sensibles de las personas tales como RUT, Nombres,
Apellidos, etc.;

d) Existe un sistema de audít que permite reconstruir la historia de los accesos de los
funcionarios que utilizan aplicaciones que hacen uso de Bases de Datos de la
Superintendencia;

e) Cortafuegos (firewall) o doble cortafuegos, según la sensibilidad de los datos que
contenga cada Base;

0 Sistema de detección de intrusos con soporte extemo especializado;g) Segregación de servidores para aislar las Bases de Datos con información más sensible;h) Caja fuerte para respaldos, vigilada mediante cátma.r de üdeo, con acceso restringido
sólo a personal autorizado y con control de acceso electrónico al recinto en donde se
encuentra; y

i) Doble control de acceso electrónico, con tecnologías distintas, al data center.

En cuanto a los fines para los cuales esta Superintendencia mantiene las Bases de Datos aque se refiere su consulta, es preciso señalar en primer término que el artículo 47 dela Ley No
20'255 dispone que coresponde a esta Superinténdencia el ejercer las funciones asignadas a la
Superintendencia de Adminishadoras de Fóndos de Pensiones en el D.L. No 3.500, de 19g0, enel D'F'L' No l0l, del mismo año, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y en otrasnornas legales y reglamentarias vigentes.

Por su Part€, el artículo 93 del citado decreto ley No 3.500, dispone que conesponde a laex Superintendencia tre A_.F.P., hoy de Pensiones, ta supervigilancia v 
"o"ttor 

de las Sociedades
Administradoras de Fondos de Pensiones y el ejercióio de las funciones y atribuciones que
establece dicho cuerpo legal' A su vez, ei articuto 94 del referido texto legal dispone que
corresponde a la Superintendencia fiscalizar el funcionamiento de las Administradlras y elotorgamiento de las prestaciones que éstas otorguen a sus afiliados, y el funcionamiento de las
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sociedades administradoras de cartera de recursos previsionares.

En consecuencia, la naturaleza de las funciones de este Organismo fiscalizadorconstituyen el fundamento que justifica que cuente con las referidas Bases de Datos.

En lo que respecta alainformació¡ t"luri* al Seguro de cesantía regulada por la Ley No19'728' el artículo 34 de dicho cuerpo legal disponr qu" la sociedad Adminishadora deberámantener una Base de Datos de los lalljadores sujetos al seguro, con los regisnos necesariospara la operación del mismo que incluira el registro gln.rut ¿i iniormación del habajador, losmovimientos de las cuentas indiüdualer por rrriotiu y"*rtiuo de documentos.

Agrega la norma que la sociedad Adminishadora tendrá la responsabilidad de efectuar eltratamiento de la Base de Datos de los trabajadores sujetos al Seguro, sólo para cumplir lasfunciones definidas 
31 

ll ley y aquellas que eslablezca la superintendencia mediante una nonnade carácter general' El objetivo único dela Base de Datos será servir de soporte a las funcionesde la Sociedad.

Del mismo modo, corresponde a este Organismo Fiscalizador establecer los mecanismosnecesarios para garantizar el control y resguardo áe la Base de Datos.

Ahora bien, la Ley No 20.328, que perfeccionó el seguro obligatorio de Cesantía,modificó el artículo 34 delaLeyN' 19.72& en el sentido de agreiar como ójetivo de la Base deDatos de los trabajadores sujetos al Seguro, la realización de .rtudio, de carácter técnico porparte de la Superintendencia. Ademiás, lá rey N' 20.328 agregó a continuación del artículo 34 dela Ley N" 19'728, los artículos 34 A, 3a B, v 34 C. Tales normas enkaron en vigencia el lo demayo recién nasadg, y-disponen que para el desarrollo de los estudios de carácter técnico a que serefiere el artículo 34,|a Superintendincia podrá requerir la información de la Base de Datos quese menciona en dicho $t-ículo que fu9re nr."ru.iu para el cumplimiento de los objetivos
establecidos en él y con el fin de ejercer el control y fisialización de materias de su competencia,pudiendo realizar el katamiento de datos personales que esa Base contenga.

En todo caso,. el inciso segundo del artículo 34 A del citado cuerpo legal, dispone que elpersonal de la Superintendencia deberá guardar absoluta reserya y secreto de las informaciones
de las cuales tome conocimiento 

"n "I 
cumplimiento de sus funciones sin perjuicio de lasinformaciones y certificaciones que deba proporcionar de conformidad a la ley.

Por otra Port€, el artículo 47 de la Ley N' 20.255, dispone que corresponde a estasupelntgndencia ejercer la supervigilancia y fiscalizacrón del sistema de pensiones Solidarias
que adminisha el lnstituto de Previsión Social. Asimismo, dicho artículo dispone en el número 3que compete a esta superintendencia la fiscalización del citado lnstituto, respecto de losregímenes de prestaciones. de las cajas de previsión y del Servicio de Ságuro Social, conexcepción de aquellas referidas alaLeyN" 16.744.

Además, el artículo 48 de la Ley N' 20.255, faspasó a esta Superintendencia lasfunciones y atribuciones que ejercía la superintendencia de seguridad Social, en relación con elex Instituto de Normalización Previsional, actual Instituto de previsión Social, como
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administrador de los regímenes de prestaciones de las ex cajas de previsión y del Servicio deSeguro Social, con las excepciones que la misma norma señala.

En relación con la Base de Datos del Sistema de Consultas y ofertas de Montos dePensión (scoMP), ella se encuentra regulada en el artículo 61 bis ¿etb.r. No 3.500, de 19g0,que' en síntesis, dispone que correspottd" u esta Superintendencia conjuntamente con la deValores y Seguros, la dictación de una nonna de c:aráctq general que regule las materiasrelacionadas con el Sistema de Consultas y ofertas de Montos de pensión. n1 efecto, de acuerdoa ella, esta materia se encuenka regulada por la Circular conjunta No ls2s, de estasuperintendencia yNCG No 2lg, de la Superintendencia de Valores y é"g*or.

, En lo que respecta al archivo de personas relacionadas y con acceso a información de lasinversiones de los fondos, cabe señalar que el artículo r50 dei D.L. N. 3.500, dispone que estaSuperintendencia, mediante instruccion"r d" carácter general, determinará la información que
mantendr¿án las A'dministradoras y el archivo de rfristro que llevarián, en relación a lastransacciones propias, las que efectuen con sus personas relacionadas y tas ae los Fondos queadministran.

Por su P&rto, el artículo 155 del citado decreto le¡ dispone que en las sociedades cuyas
acciones hayan sido adquiridas con recursos de los Fondós de pensiones, los directores elegidoscon mayoría de v-otos otorgados por las Adminishadoras deberán encontrarse inscritos en elRegisko que al efecto llevará la Superintendencia para ejercer el cargo de director en dichas
sociedades' Agrega la norma que lé corresponde a este organismo Jstablecer, mediante unanorma de carácter general, los criterios básióos pualainscripción y mantención del Regisho y
regular el procedimiento de inscripción en el mismo.

A su turno, el artículo 47 No 6, de la Ley No 20.255, dispone que corresponde a esta
Superintendencia dictar normas e impartir instrucciones de caráctrig"nofu en los iámbitos de su
competencia. Al respecto, la normativa que aún está en triámite, rc públiru como tal en lapág¡na
web de este organismo, con el objeto qúe los interesados puedan hacer llegar sus observacionesy comentarios.

Para facilitar este acceso, en la mismapág¡naweb se habilitó un servicio de suscriptores,
para aquellas personas interesadas en recibir ri.rnpr. esta normativa. Con esta información se
formó una Base de Datos, para el sólo objeto de notificar a los interesados la publicación de
alguna normativa en esta categoría.

En cuanto a_su pregunta signada con el número 6, cual es ¿Tiene esta Superintendencia
un Departamento o División encargada de velar por el tratamiento ¿L los datos personales, donde
los titulares puedan ejercer sus faCultades de cancelación (destrucción de datos almacenados en
registros o bases de datos), modificación (cambio en el contenidos de los datos almacenados),
bloqrreo (suspensión temporal de cualquier operación de tratamiento de los datos almacenados),
e información (acceso a sus datos persónales)i

En esta materia se hace presente que el artículo 15 de la Ley No lg.62g,dispone que lostitulares no podrrán ejercer estas facultades cuando ello impiáa o entorp ezca el debido
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cumplimiento de las funciones fiscalizadoras del organismo público requerido, o afecte la reservao secreto establecido en las disposiciones legales oieglamentarias, ta seguriaá¿ de la nación o elinterés nacional.

Contestando derechamente la consulta cabe señalar que esta Superintendencia no cuentacon una División o Departamento encargado de efectuar cancelaciones, modificaciones obloqueos en las diferentes Bases de Datos que mantiene, por ser ello innecesario atendido lo que
se explicará a continuación.

En efecto, 
-los. 

interesados pueden acceder a los datos que esta Superintendencia manejapersonalmente o debidamente repiesentados. En cuanto a la posibilidad ie bloquear los datos,ello resulta improcedentg toda vez que la información se utili)apara fines de fiscalización en elámbito de sus facultades legales y reglamentarias.

Con todo, si en el proceso de rwisar cualquier asunto sometido a su conocimiento o bien,en la realizaciín de sus labores habituales áe fiscalización, se constata que existe unainconsistencia en la información, esta Superintendencia en uso de sus facultades instruirá la
modificación que corresponda al Organismó respectivo.

- En este punto es preciso señalar que gran parte de la información que esta
Superintendencia maneja, es generada por las entidaJes que se encuentran bajo su fiscalización o
supervigilancia, razón por la que una modificación requerirá necesariamente del concurso de la
e¡tldad que haya generado o recopilado la información, como por ejemplo las Administradoras
de Fondos de Pensiones.

En cuanto a_la pregunta signada con el No 7, relativa al soporte técnico (digital o archivos
materiales) que utiliza esta Superintendencia para el katamientó de los datos personales, cabe
señalar que cuenta con servidores segregados p¿ra el manejo de las Bases de Datos, en los cuales
los datos son almacenados en discos duros-redundantes para eütar perdida de información.
Aderniás, la información se respalda en cintas magnéticas y la interacción de los funcionarios con
los datos se realiza completamente dentro de la red interna.

En cuanto a la pregunta número 8, ¿Dispone la Superintendencia de un procedimiento
automatizado de transmisión de datos (dar a conocer de cualquier forma los datos de carácter
personal a personas distintas del tifular, sean determinadas o indeterminadas) que resguarde los
derechos de los titulares y que diga relación con las tareas y finalidades de los oiganismos
participantes?, cabe señalar que las transmisiones automatizadas de datos de la Superint-endencia
con sus Organismos fiscalizados, se efectuan a través de enlaces dedicados o a través de Intemet.
En ambos casos' se utiliza fransmisión cifrada virtual entre la institución rernitente y la
destinataria, lo que evita que un tercero acceda a los datos transmitidos.

Además, la Superintendencia cuenta con cortafuegos de clase mundial, lo que le permite
disponer de la tecnología más avatuadaa nivel global pñahprotección de ráes, y son los que
permiten implementar la transmisión cifrada de datos. 

^

Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que el inciso tercero del artículo 50 de la Ley
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N" 20'255 dispone que el superintendtnj" de Pensiones y todo el personal de este organismo,deberón guardar reserva y secreto absolutos de las'infor-a"iones de las cuales tomenconocimiento en el cumplimiento de sus labores. Asimismo, deber¿án abstenerse de usar dichainformación en beneñciopropio o de terceros.

Agrega la norma que los hechos que configuren infracciones a esta disposición, vulnerangravemente el principio de probidad adminishalva, sin perjuicio de las ¿"-¿, sanciones yresponsabilidades que procedan.

En consecuencia,. esta Superintendencia está obligada a guardar reserva o secretoabsoluto, de las informaciones a las que acceda en el ejercicio de sus labores, cuyo es el caso dela información contenida en las Bases de Datos materia de su consulta.

<7

Saluda atentamente a usted.

rrNrlDuclon:
- Sr. Diego Correa pereira
- Sr. Coordinador General LT

Sres. Jefes de División
Fiscalía
Oficina de Partes
Archivo

tu#
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